
 

 

 
  

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 
Sumario 

I. Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, aprueba el nombramiento de la Directora General del Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, Estado de México - - - - - - - - -2 
 

II. Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, 
México, aprueba un apoyo económico en favor de las personas damnificadas por las 
inundaciones registradas en el municipio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Número 21 

Año XXXV 
Volumen 1 

Viernes 15 de mayo de 2026 



2 

Gaceta Municipal Número veintiuno Volumen 1 

 
 
 
 
 

  

Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México, aprueba el nombramiento de la Directora 
General del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

Que en la Quincuagésima Sexta Sesión Ordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha trece de mayo de dos mil 
veintiséis en el Segundo Asunto del Orden del Día: Con 
fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracciones I 
párrafo primero y II párrafo segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 115, 116 párrafo 
primero, 121, 122 párrafo primero, 123 párrafo segundo y 128 
fracciones II, VII, XII y XIV de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo 
primero, 31 fracciones  XVII, XXXIX y XLVIII, 32, 48 fracciones II, 
VI y XXVI, 49 y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 11 fracción III y 14 de la Ley que crea los Organismos 
Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter 
Municipal, denominados "Sistemas Municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia”; 24 fracción II, 680 y 681 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 34 fracción II del Bando 
Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el año 
dos mil veintiséis. 
 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el nombramiento de la ciudadana Laura 
Adriana Cámara Castan como Directora General del Sistema 
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 
Baz. 
 

SEGUNDO. Cítese a la ciudadana enunciada en el resolutivo primero, 
para que rinda la protesta de Ley e instruirle que inmediatamente se 
ocupe de las funciones inherentes a su cargo. 
 

TERCERO. Este acuerdo entrará en vigor al momento de su 
aprobación. 
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Aprobado por unanimidad de los presentes  

Acuerdo por el cual el Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, México, aprueba un apoyo económico en favor 
de las personas damnificadas por las inundaciones registradas en el 
municipio. 

Que en la Décima Séptima Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento, celebrada en fecha quince de mayo de dos mil 
veintiséis en el Primer Asunto del Orden del Día: Con fundamento 
en lo establecido por los artículos 115 fracciones I párrafo 
primero, II párrafo primero y IV párrafos primero y último de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 
122 párrafo primero, 125 párrafos primero y último y 128 
fracciones II, XII y XIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 3, 27 párrafo primero, 29 párrafo primero, 
31 fracciones XVIII, XXXIX y XLVIII, 48 fracción II, 93 y 95 
fracciones I y XXII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 1, 2, 3 fracciones VII, XXXIX, XL, LXXVI, 4, 285 párrafo 
tercero, 291, 305, 320 y 322 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; 170 fracción IX y 370 fracción I del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México; 1, 3, 5 fracción II, 20 
fracción X y 30 fracciones XLI del Bando Municipal de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México, para el año dos mil 
veintiséis. 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se aprueba otorgar un apoyo económico a las personas 
damnificadas por las inundaciones registradas el día doce de mayo del 
año en curso, en el municipio de Tlalnepantla de Baz, que serán 
distribuidos de conformidad al anexo que se adjunta a este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye al Presidente Municipal Constitucional, para 
que por conducto de la Tesorería Municipal, realice la erogación de la 
Partida Presupuestal número 4411, denominada “Cooperaciones y 
Ayudas”, a efecto de dar cumplimiento al resolutivo que antecede. 

TERCERO. Este acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 
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